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Resolución No096/23
Acta NoO18/23

J. Suárez, 16 de Agosto de 2023.'

VISTO: Lo establec¡do en la ley 19272, en Su articulo 12: "Son atribuciones de los Munic¡p¡os"
numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en.el respect¡vo
plan financ¡ero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampl¡ación Presupuestal establece los montos anuales para este
lYunicip¡o y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERAN DO:I) Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para
la Gestión Municipal para el período comprendido entre el 17 y el 30 de agosto del corriente
en atención al Plan operativo Anual 2023, dando cumplimiento al artículo 14 del TocAF.
u)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los

siguientes renglones del Programa de control Presupuestal, cuenta Aux¡liar l4o:147,143,
239, 266 y 297.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVEI

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Mun¡c¡pal, por un monto

tótat Oe $UlO.f16 (pesos Uruguayos Setenta y se¡s mil ciento dieciséis) por el período

comprendido entre el 17 y el 30 de agosto del corr¡ente'
II)(jue en función a los establecido e-n los ítems del Considerando de la presente resolución,

se'ráalicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;
DESKIN S.A. $U34.116 (servicio de v¡g¡lanc¡a para Plaza Diego Pons), Mariela Martínez $2.000
(recarga de supergas), Gangobus Ltda. $U16.800 (traslado grupo extra edad Liceo de J'

iuárei, recorrido po r' wontevld eo), Hector Daniel ¡Yontano gU8.000 (traslado grupo de Danza

D.G.C., a La Paz), Luis Otonello y cIA $u15.ooo (combust¡ble para maquinaria de cuadrilla),
BROU $U200 (comisiones bancarias por pago a proveedores).
uI)comuníquese a Tesorería del lYunicipio, Dirección General de Recursos Financ¡eros,

Delágados del Tribunal de Cuentas y Dirección de Descentra lización '
IV)Incorpórese al Registro de Resoluc¡ones del Municipio.
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